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Por el Ministerio de la..' GObernación se considera de Interés
la referida construcción. .

A propuesta del Ministro de~ Hacienda y previa delibera
ción del COnsejo de Ministros en su reunión del (Ua diecisiete
de septiembre de mil novecientos seten~ y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley delPatrlmonlo. se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Santa. Eulalia de Oscoa
(Ovledo) de un Inmueble, sito en el lugar denominado «Cortla
da Porta da IgIesla., del mIllmo término municipal, que linda:
Por el Norte y Zste, con propiedad de don Federico Alvarez Pé
rez; por el Sur, con más terreno del selior Alvarez Pérez y va
gos de la casa de don David Ramón de 1& .Mata, Y al oeste. con
camino vecinal, actualmente calle. .

El inmueble objeto de donación se des~ a la construc
ción de una casa-eua.rtel para la Guardia Civil.

La superficie del inmueble es de dos mil ciento veintisiete
metros cuadrados. . . '

Articulo segundo.-E1 inmueble mencionado deberá meor,·
porarse al Inventario General de Bienes del Est~ol una vez
inscrito a su nombre en~ el Registro de 1& Propieaaa para su
ulterior afectacIón pOr el Mlnlsterlo de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuart.el para la Guardia
Civil. dependlentee de este ~tlmo Departamento. La finalidad
de la donación haMá de cdmDlirse, de· conformidad con lo dJa
puesto en la vlgente LeglSlaclón ¡le 1Uelmen Local. ,..

Articulo tercero.-Por' el Miniaterlo de Hacienda, a través'
de la. Dtteee16l\ General del -Patrtmonio del Estado, se llevarán'
a cabo los trámltee necesario. para la efectividad de cuanto ae
dispone en' el presente Decreto, autorizándose al ilustrfaimo Be
ñor Delegado de Hatlenda de Ovtedo,_ o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga-
miento de la correspondiente escritura. -

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en. San Bebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO. FRANCO
El MinIstro de HacIenda,

ALBERTO MONREAL J;.UQUE

DECRETO 2436/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la dotulción al Ettado por el ,AlIUn
tamiento de ClUUIliIla' (Jaén) dé un Inm1U'ble de
1.290 metros eua<lrados, radicado en el mismo tér
mlno municipal, con _ a la _uceión de
una casa-cuartel para la GU4rd/a Civlt

Por .el AyuntamJento de CIlzaIIlla ha' &Ido otrecldo al Botado
un Inmueble, de una extenal6n superflelal de mil daeelentoe
metros cuadrados. sito en el" mlsmo término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
CIvil. . ,

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de interés
la referida construcción. -

A propuesta del !41nistro de' Hacienda y previa deUbera
clón del consejo de Mlnlstroe en eu reunión del dla dleclelete
de septiembre de mil novecientos sete1)ta y uno,

DISPO~GO:

Articulo primero.-:~),,·conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio .. acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de CazaIIIIa (JIlénJ de un
inmueble de mil doeclen.toe .metrae cuachad6e de euPerflcle,
sIto en la carretera de Menglbar, pago de C&reIlaI.. o MOIIte
cilio, del mIllmo térrnlno municipal, que linde: Por la derecha
Y espaIde, con fin"", de don NeroIeo ValdIvIa Duro; por la m.
qulerd&, con terrenoe de dotla Ana Callejón Queaode, y por su
frente o· Sur, carretera de su situación.

El Inmueble objeto de donación ae destinará a la construc
cIón de una aasa-euartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deber' Incor
porarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afect&eión por el Mln1sterio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Gúardla
CIvil, dependlentee de este ~ttmo Departamento. La fInalidad
de la, donación habn\. de cumplirse. de conformidad con 10 dJs-.
puesto en la vigente Legislación de Ré¡lmen Local.

Artlcnlo torcero.-Por el Mlnlsterk> de !faclenda. a través
de la DireOclón General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trlm1teB necesarios' para· la' efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, anlorlzindOS$ al lluetrlslmo ee
lior Delegado de HáílIéI1de. de'JIlén; o fundonarto en qnJen
delegue, para que .¡m nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente eecrltura.

As! lo dlsp0ng6 por el presente Decreto, dado en san Sebae·
tián a diecisiete de septiembre de mU novecl'OJ1toe aetenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M1n1&tro de Ha.e1enda.

ALBERTO MONmlAL LUQllIl

DECRETO 2437/1971, de 17 de septiembre. por el
que se acepte. la donactón al Estado por el Avun
tamiento de Benasal (Ca.sfellón) de un inmueble
de 1.600. metros cuadrados, radtcadó en dicho tér
mino muntdpal• .con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia: CtvU.

Por el Ayuntamiento de Benasal (Castellón) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superficial de mil
seiscientos metros cuadrados, sito en dicho término -municipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del d1a diecisiete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad. con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimorilo, se acepta la dona
ción al. Estado ]!or el Ayuntamiento de Benasal <C&stellón) de
un inmueble~ SIto en La Partida de los Llanos o Basiet. del
mIsmo térni'ino municipal, que linda: Por el Norte, BautIsta Co
lomer Colón; por -el Sur, cs.mino, hoy carretera y Ayuntamiento;
por' el ESte, finca del Ayún'tamiento de que se segrega, y Oeste,
camino. -

El inmueble objeto de donación se destimu'á a la construc
ción de Una casa.cuartel para la Gua-l'dia ·Civil.

Artículo segundg.-El· inmueble mencionado deberá incor·
porarse al Inventarlo General de' Bienes del Estado, una vez
inscrito a. su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servlclosde casa-cuartel para. la: Guardia
Civil, dependientes de este l1lt1mQ Oeparta.m.ento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse.'· de conformidad con lo dis
puesto en la" vigente Legislación. de RégImen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Genéral del Pat<1nlOn1o del Estedo, se llevarán
a cabo los trámites nec-esariospara la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, aU~dose al llustrfs1mo se
ñor Delegado de Hacienda de castel1ón,o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga.
miento de 1& correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en san Bebas
til1n a diecisiete de septiembre de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRÁNCO
El MinIstl'O de Hacienda,

ALBERTO MONREAL ¡'UQtllll

DECRETO 2438/1971, de 17 de septiembre. por el
que .e acepta la donaClón al Estado por el AlfUn
tamiento de V'ver (C1tz.8Ulline) de un 'nmueble de
2.390 metros cuadrados, radlcado en el mismo tér
mino munioipal, con destino " la canstrucción de
una casa cuartel para"" GU4rd/a Civil.

Por el Ayuntamiento de Viver (Castell6n) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble,. de una extensión superficial de dos mil
trescientos metros cuadrados, sito en el, mismo término munici
pal, Con destino a la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ministerio de la-- Gobernación Se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción .del Consejo de :Mln1stros en su reunión del dia diecisiete
de septiembre de mil novecientos· set:enta y uno,

DISPONGO:'

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en"el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el A~ntam1ento de Viver (castellón> de un
inmueble, partlcla .El Plátano, del mismo ténnino municipal,
con una superfiCie de dos mil trescientos metros cuadrados,
que linda: Por el Norte, camino; por el Eete, F'ranoisco Ibañe.

·Pérez y l\4anl,1el Anreus Fomas; Sur, 'Manuel Malcas Martinez,
y por el Oéste, Adela Vicente López.

El inmueble objeto de donación se destlnam a la construc-'
ción de" una casa--cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inm,.ueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
in.!crito a su nombre en el Regisko de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de, Hacienda al de la Go
bernad6n.paD. los servicios, de casa-cuartel para la Guardia
QlvII, .depe_tes de este ~ttmo Departamento. La finalidad

'de la doilaclán habrá de CU!l1PIlrae de conformlded con lo di...
pueeto en la vI~ente leglsIae!an de aégImen Local. ,

ArtleUlo t;ercero.-Por el MInlsterlQ de Hacienda. a través
de fa Dke<¡cI6n General del Patrimonio del Botado, ae llevarán
a cabo los tí'6Inlles neceearlos para la. efectividad de cuanto se

. d1aplllne en el pr..ente Decreto, autoriZándose al i1ustrlslmo se·
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fiar Delegado de Hacienda' de Castellón. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escl'itura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas·
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacl <'loda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2439/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta ladonactón al Estado por el Ayun
tamiento de Nfjar (Almería) de un inmueble de
1.600 metros cuadrados, radicado en el mismo tér
mino municipal. con destino a la construcción de
una casa cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Níjar (Almerla) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble, de una extensión superficial de mil sels
cient~ metros cuadrados, sito en el mismo térnlino municipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de inte,rés
la referida construcción.

A propuesta;' del MInistro de Hacienda y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisiete
de septiembre de mil novecientos seten,ta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el A'yuntamiento de Nijar (AJmeria) de un
solar. sito al paraje denominado «El Salitre», del mismo tér
mino municipal, que linda: Por el Norte y Este, con finca de la
que se segregó; por el Bur, camino de Bacares; por el Oeste,
camino del Campo de Níjar,

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil. dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habra de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de l1.égimen Local.

:Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travé3
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
fiar Delegado de Hacienda de Almería, o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2440/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el A'Jlun
tamtento fie Barracas (CasteUón) de un inmueble
de 2.295 metros cuadrados, radicado en el mismo
término - municipal, con destino a la construcción
de una casa cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Barracas (Castellón) ha sido ofrecido
al Estado un inmuebie, de una extensión superficial de dos mil
doscientos noventa y cinco metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta dei Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisIete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta. la dona
ción al Estado por el 1\Yuntamiento de Barracas (Castellón) de
un inmueble, de dos mil doscientos noventa y cinco metros cua
drados de superficie, partida Regajo, del mismo término muni
cipal, que linda: Por el Norte, Salvador Izquierdo Macián; por
el. Este, carretera nacional Bagunto-Burgos; por el Sur, José
Sunón Collado. y por el Oeste, María Rosa Izquierdo Izquierdo.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la GuardIa Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Réghnen Local.

Articulo tercero.-Por el MInisterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrlsimo se
fiar Delegado de Hacienda de Castellón, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de HacIenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2441/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por la Dipu
tación Provincial de León de un inmueble de
1.000 metros cuadrados, radicado en León, con des
tino a la const1·ucción de un edificio para Archivo
Histórico Provincial y Servicios Bibliotecarios.

Por la excelentisima Diputación Provincial de León ha sido
ofrecido al Estado un inmueble, de una extensión superficial de
mil metros cuadrados, sito en el municipio de León, con destino
a la construoción de un edificio pal'a Archivo Histórico Provin
cial y Servicios Bíbliotecarios.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacíenda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
septiembre de mil novet:ientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primel'o.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, Se acepta la dona
ción al Estado por la excelentísima Diputación ProvincIal de
León de una parcela de terreno de mil metros cuadrados de
superficie a segregar de la finca antiguamente ocupada por el
hospicio, figurando inscrita la finca matriz al tomo doscientos
ocho, libro doce, folio setenta y dos, finca número treinta y cinco.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de un edificio para Archivo Histórico Ptovlncial y Servicios Bi
bliotecarios.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins·
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte·
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y
Ciencia para los servicios de Archivo Histórico Provincial y Ser
vicios Bibliotecarios, dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se~
ñor Delegado de Hacienda de León. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas·
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haeienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2442/1971. de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por doña Ju
lia Santiago Nanláez de un inmueble de 5.800 mI?
tras cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal de Torrox (Málaga), con destino a la cons
trucci6n para la Instalación de la estación «Pasto
ra}}, del eje de microondas Constantina-Málaga
Motril.

Por doña JuUp Santiago Narváez ha sido ofrecido al Estado
un inmueble; de una extensión superficial de cinco mil ocho
cientos nietros cuadrados, sito en término municipal de Torrox
<Málaga), con destino a la instalación de la estación «Pastoral>,
del eje de microondas Constantina-MáJaga-Motril.


